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SUBVENCIONES PARA LA GESTIÓN SOSTENIBLE DEL MEDIO NATURAL.
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL /DE LA REPRESENTANTE LEGAL
1
SOLICITANTE
1.1
TIPO DE SOLICITANTE (Marque sólo una casilla)
1.2
PERSONAS FÍSICAS  (
)
AUTÓNOMOS           (
)
EMPRESAS
OTROS
ENTIDADES LOCALES
COMUNIDAD DE BIENES
REPRESENTANTE
1.3
1.4
MEDIO PREFERENTE PARA NOTIFICACIONES
CORREO ORDINARIO AL SOLICITANTE
CORREO ORDINARIO AL REPRESENTANTE
CORREO ELECTRÓNICO
SOCIEDAD DE CAZADORES
ENTIDADES SIN ÁNIMOS DE LUCRO
2
AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICCIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección segura en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/ Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de Notificaciones Notific@ 
Indique la dirección electrónica y/o el número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificación Notific@
EXPEDIENTE:
A
F
/
/
/
(DATOS A CUMPLIMENTAR POR LA ADMINISTRACIÓN)
NÚMERO
PROVINCIA
AÑO
0
2
SOLICITUD
CONSENTIMIENTO EXPRESO O APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
5
CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA CONSULTA DE DNI/NIE MEDIANTE EL SISTEMA DE VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD
5.1
Las personas abajo firmantes prestan su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de datos de identidad (sólo para personas físicas)
NO CONSIENTEN y aportan, según su caso, copia auténtica o copia autenticada del DNI/NIE para acreditar su personalidad de:
APORTA
EN PODER DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O SUS AGENCIAS
EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
El DNI del titular solicitante
El DNI del representante de la persona física, empresa o entidad
El/los DNI de propietarios en caso de usufructo
El/los DNI de copropietarios
El DNI del arrendador
DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA
5.2
APORTA
EN PODER DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O SUS AGENCIAS
EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Mapa topográfico de la finca de Escala 1:10.000 con la identificación y la localización de las acciones solicitadas
Copia auténtica o autenticada del NIF de la empresa o entidad
AUTORIZACIÓN DE DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS
5.3
Documento
Consejería/Agencia emisora en la que  se presentó
Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó
Fecha de emisión/ presentación
3
2
1
4
 El DNI de los miembros de la Comunidad de Bienes
PROPIETARIO/A EN PLENO DOMINIO			
ARRENDAMIENTO
COPROPIETARIO
USUFRUCTO
RÉGIMEN DE TITULARIDAD
 COPROPIETARIO DE COMUNIDAD DE BIENES
DATOS GENERALES
3.1
3
TOTALMENTE
PARCIALMENTE
LA FINCA SE ENCUENTRA EN ESPACIO NATURAL PROTEGIDO O RED NATURA 2000
DATOS DE LA FINCA
ARRENDATARIO O CESIONARIO DE LOS DERECHOS CINEGÉTICOS
(1) La entidades sin ánimo de lucro no necesitarán rellenar ninguna casilla en el apartado "Régimen de titularidad" como se establece en el artículo 4.1.
SI
NO
LA FINCA SE ENCUENTRA EN EL ÁMBITO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN DE ESPECIES AMENAZADAS:
EN SU CASO, VISTO BUENO DEL DIRECTOR DEL PLAN:
SI
NO
DIRECTOR DEL PLAN
IMPORTE TOTAL SOLICITADO
4
DECLARACIONES RESPONSABLES
6
EL SOLICITANTE DECLARA EXPRESAMENTE
Que cumple todos los requisitos necesarios para ser beneficiario de la subvención, expresados en el artículo 4 de la presente Orden y puede acreditarlo
En su caso que el titular solicitante tiene,para la finca para la que se solicita la subvención Proyecto de Ordenación o Plan Técnico aprobado y en vigor, o presentado para su aprobación en la Consejería de Medio Ambiente, y puede acreditarlo mediante la documentación que se señala en el Art.10.5.a) de la Orden.
En su caso, que el titular solicitante tiene, para la finca donde se ubican las acciones solicitadas, Certificación de Gestión Forestal sostenible en vigor y puede acreditarlo mediante la documentación que se especifica en el Art. 10 apartado 5.b) de la Orden
En su caso, que la finca pertenece de manera total o parcial a Espacios Naturales Protegidos existentes en Andalucía y/o a la Red Natura 2000
En su caso, que el titular solicitante es copropietario de los terrenos donde se ubican las acciones sobre las que solicita subvención, está expresamente autorizado por el resto de copropietarios para la ejecución de dichas actuaciones y puede acreditarlo mediante la documentación que se especifica en el Art 10. 5.d) de la Orden
En su caso, el titular solicitante es propietario en pleno dominio de los terrenos donde se ubican las acciones sobre las que solicita subvención y puede acreditarlo mediante la documentación que se especifica en el Art 10 apartado 5.c) de la Orden
En su caso, que la finca tiene al menos un 50% de su superficie incluida en la capa de formaciones adehesadas o formaciones densas de alcornoques publicada por la Consejería de Medio Ambiente 
En su caso, que la finca se encuentra en el ámbito de un plan de recuperación de especies amenazadas aprobado por la Junta de Andalucía, y puede acreditarlo mediante la documentación que se especifica en el  Artículo 10.5.j) de la Orden
En su caso, que el titular solicitante es arrendatario de los terrenos donde se ubican las acciones sobre las que solicita subvención, está expresamente autorizado por el arrendador para la ejecución de dichas actuaciones y puede acreditarlo mediante la documentación que se especifica en el Art.10 apartado 5.e) de la Orden
En su caso,que el titular solicitante es usufructuario de los terrenos donde se ubican las acciones sobre las que solicita subvención,está expresamente autorizado por el/los propietarios para la ejecución de dichas actuaciones y puede acreditarlo mediante la documentación que se especifica en el Art 10. 5.f) de la Orden
En su caso, que posee acreditación suficiente o poder bastante en Derecho de que el firmante de la solicitud tiene capacidad legal para actuar en nombre y representación de la persona, empresa o entidad a la que represente y puede acreditarlo mediante la documentación que se especifica en el Art 10.5.g) de la Orden
 En su caso, que el titular solicitante tiene convenio de colaboración firmado o lo está tramitando con la Consejería de Medio Ambiente o alguna empresa o agencia de carácter público en materia de conservación forestal, de fauna, flora o recursos geológicos, o con el Consejo Superior de Investigaciones Científicas para estudios económicos de aprovechamientos para la Red de Cuentas de Montes de Andalucía (RECAMAN), para la finca para la que se solicita la subvención y puede acreditarse mediante la documentación que se especifica en el Art 10. 5.i)  de la Orden
En el caso de que el titular solicitante sea una comunidad de bienes, que la misma ostenta la propiedad de los terrenos donde se ubican las acciones sobre las que se solicita subvención y puede acreditarse mediante la documentación que se especifica en el Art 10 apartado 5.d) de la Orden, según proceda
Y que pueden acreditarse mediante la documentación que se especifica en el Art 10 apartado 5.h) de la Orden.
En caso de solicitar revisiones ordinarias de Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos (acción OR2), que el titular solicitante tiene un proyecto de Ordenación o Plan Técnico aprobado por la Consejería de Medio Ambiente y en el último año de vigencia del Plan Especial o bien se encuentran vigentes mediante prórroga del mismo a la fecha de publicación de la convocatoria y puede acreditarlo mediante la documentación que se especifica en el Art.10.5.a) de la Orden.
En el caso de que el titular solicitante sea una comunidad de bienes, que los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro, según los cuales se obligarán como personas físicas conjunta y solidariamente son: 
2
1
AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
5.4
LA PERSONA SOLICITANTE
Firmas:
Documento
Administración Pública
Fecha de emisión/ presentación
Órgano
Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó
3
4
LA PERSONA ARRENDADORA
LA/LAS PERSONA/S PROPIETARIA/S EN CASO DE COPROPIEDAD, USUFRUCTO O COMUNIDADES DE BIENES
LA PERSONA REPRESENTANTE
En su caso, que el humedal está incluido en el Inventario Andaluz de Humedades o en el Plan Especial de Protección del Medio Físico publicado en el POTA o que se trata de una zona humeda en el sentido descrito en el Plan Andaluz de Humedades elaborado por la Consejería de Medio Ambiente, y que puede acreditarse mediante la documentación que se especifica en el Art.10.5.k) de la Orden.
En su caso, que la finca es una Reserva Ecológica o Reserva Natural Concertada, que esta catalogación está aprobada a fecha de presentación de solicitudes y puede acreditarlo mediante la documentación que se especifica en el artículo 10.5.m) de la Orden
En su caso, que la zona de actuación es un Bosque Isla y que puede acreditarse mediante la documentación que se especifica en el Art.10.5.l) de la Orden.
En su caso, que la zona de actuación está inventariada como "árboles y arboledas singulares" y reconocida así por la Consejería de Medio Ambiente a través del Inventario de Árboles y Arboledas Singulares de Andalucía.
Declaración responsable de que en el caso de elaborar Proyecto Técnico de obra por tratarse de algunas de las acciones definidas en la letra f) del apartado 2 del artículo 27, se realizará la Dirección de Obra, acreditándose en tiempo y forma, según se indica en tal artículo.
 DATOS DE LAS ACCIONES A SOLICITAR
Nº Acción solicitada (1)
Código de la acción subvenciona. a solicitar
Código de los módulos de inversión a solicitar
Nº de unidades a solicitar
Importe unitario del módulo de inversión
Importe total del módulo de inversión
Importe total de la acción subvencionable solicitada
 (1) Numere las acciones a solicitar de manera correlativa
 (2) Este campo solo es necesario rellenarlo para las acciones OR1, OR2, OR3 y PB9
 (3) Para detallar los códigos de los módulos de inversión a solicitar utilice las tres casillas que se habilitan para cada acción.
ACCIONES (OR1,OR2,OR3,CF1,CF2, Y PB9)
7.1
Formación adehesada (2)
SOLICITUD DE ACCIONES 
7
ACCIONES (FS1,FS2,AU1,RP2,RP4,PB7 y PB8)
7.2.1
 DATOS DE LAS ACCIONES A SOLICITAR
7.2
7.1.1
(8) Si se presentan acciones FS1 o/y FS2 deberá presentarse una solicitud de subvención para las mismas y otra para el resto de acciones
Que todos los datos reflejados en la solicitud son verdaderos
Que cumple todos los requisitos exigidos en las bases reguladoras
En su caso, Declaración Responsable de que la Sociedad de cazadores ostenta los derechos cinegéticos sobre la/s Finca/s que constituyen el coto de caza y está expresamente autorizado por el propietario para la ejecución de dichas acciones y puede acreditarlo mediante la documentación que se especifica en Art.10.5.o)
En el caso de haber solicitado operaciones de Inversión, que las mismas no han sido comenzadas ni se comenzarán con anterioridad al levantamiento del acto de no inicio; y en el caso de haber solicitado otras operaciones, que las mismas no se han comenzado y que el inicio de las mismas se comunicará a la Delegación Provincial de Medio Ambiente.
En su caso, que el titular solicitante es una Cooperativa de propietarios del sector forestal constituida antes de la publicación de la presente convocatoria,  que  incluya acciones comunes para fincas de varios propietarios y que puede acreditarse mediante la documentación que se especifica en el  Art 10. 5.n)  de la Orden
Nº Acción solicitada (4)
Formación adehesada (5)
Código de la acción subvenciona. a solicitar
Código de los módulos de inversión a solicitar
Nº de unidades a solicitar
Importe consignado en la memoria técnica (6)
Importe total de la acción subvencionable solicitada
5% adicional en caso de ejecución con dirección de obra (7)
Total solicitado
 (4) Numere las acciones a solicitar de manera correlativa, continuando a partir del último número de acción consignado en el bloque 7.1.1
 (5) Este campo solo es necesario rellenarlo para la acción PB8
 (6) Importe consignado para cada acción en la memoria técnica detallada en el bloque 9
 (7) Solo permitido para las acciones RP2, RP4, PB7 y PB8 según Art.5.9 de la Orden.
 Declaración responsable de que el solicitante de las acciones FS1, FS2, OR1, OR2, OR3, CF1 o CF2 no se encuentra en ninguna de las situaciones que, de conformidad con el art.1.h) del R (CE) 1998/2006, impiden recibir ayudas mínimis.
Declaración responsable de que la persona que imparte el curso así como el Director/Organizador de la actividad o curso de formación tienen titulación de grado medio o superior y que el Director cuenta con experiencia acreditada en la organización en más de dos actividades o cursos y pueda acreditarse mediante la documentación que se especifica en el artículo 10.5.p).
RESTO DE ACCIONES
7.3
   DATOS GENERALES DE LA SUPERFICIE DE ACTUACIÓN
 Formación Adehesada (10)
DENSIDADES Y ESPECIES (SOLO PARA ACCIONES TR1,TR2 y TR3)
Código de especies a plantar (14)
Di (densidad inicial en la masa) pie/ha
Df(densidad mínima a plantar según Orden)pie/ha(14)
%M (proporción en la mezcla a plantar)
Dm (densidad mínima a plantar) pie/ha (15)
Ds(Dens.final a plantar) pie/ha(16)
REFERENCIAS CATASTRALES
REFERENCIAS CATASTRALES (9)
Polígono
Parcela
Subparcela
Polígono
Parcela
Subparcela
CONSIGNAR VALORES TOTALES A PLANTAR
100%
 DATOS DE LAS ACCIONES A SOLICITAR
(8) Numere las superficies de actuación a solicitar de manera correlativa. Se utilizará una página como esta por cada superficie de actuación a solicitar.
(9) Continúe en este bloque si necesita consignar más referencias catastrales.
(10) Este campo no es necesario rellenarlo para las acciones VF1, VF2 y RP3
(11) Numere las acciones a solicitar de manera correlativa continuando a partir del último número de acción consignado en el bloque 7.2.1. En caso de que se rellene más de una página como esta al solicitarse acciones en más de una superficie de actuación deberá continuarse con la numeración de manera correlativa al último número consignado en la página anterior.
(12) Para detallar los códigos de los módulos de inversión a solicitar utilice las 6 casillas que se habilitan para cada acción.
(13) Si necesita solicitar un número mayor de acciones que las permitidas en esta página, continúe rellenando otra hoja igual a esta.
(14) El código de las especies a plantar y las densidades mínimas permitidas para cada especie se especifica en el condicionado técinco.
(15) Valor calculado como (Df-Di) x (%M/100)
(16) Ds debe ser siempre mayor o igual que Dm
(17) Solo permitido para acciones TR1, TR2, TM7, VF2, RP1, PB2 y PB10 según Art.5.9.
 
Código de los módulos de inversión a solicitar(12)
Nº acción solicitada (11)
Código de la acción subvencio. a solicitar
Nº de unidades del módulo de inversión
Importe unitario del módulo de inversión
Importe total del módulo de inversión
Importe total de la acción subvencionable solicitada(13)
5% adicional en caso de ejecución con dirección de obra(17)
Total solicitado
7.3.1
7.3.2
BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES (SOLO RP1, RP3, PB10,TM11,TM12 Y TM13)
8
 DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN:
(18) Rellene una hoja como esta para cada una de las acciones que requieran descripción
MEMORIA TÉCNICA VALORADA (SOLO FS1,FS2,AU1,RP2,RP4,PB7 Y PB8)
9
 DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN:
TRABAJO,PARTIDA O FASE
IMPORTE (€)
TOTAL
PB7: (Sólo cumplimentar en caso de la acción PB7) Informe de adecuación y conformidad del Director del Plan. 
SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
10
El/la abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta, y que:
Solicitadas:
Fecha/año
Otras Administraciones/Entes públicos o privados o internacionales
Concedidas:
Fecha/año
Otras Administraciones/Entes públicos o privados o internacionales
Importe
Y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas y SOLICITA la concesión de la subvención recogida en la Orden anteriormente referenciada
Importe
Firmas:
LA PERSONA SOLICITANTE
LA PERSONA REPRESENTANTE
ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE E INFORMACIÓN AMBIENTAL
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de las subvenciones así como solicitarles y/o remitirles cuanta información pueda ser de su interés.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Ambiental. Consejería de Medio Ambiente. Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 - SEVILLA.
NOTA: LA CUMPLIMENTACIÓN DE TODOS LOS CAMPOS DE LA SOLICITUD ES OBLIGATORIA PARA LA CONTINUACIÓN DEL TRÁMITE DE LA MISMA.
Solicitadas:
Fecha/año
Otras Administraciones/Entes públicos o privados o internacionales
Concedidas:
Fecha/año
Otras Administraciones/Entes públicos o privados o internacionales
Importe
Importe
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